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Como todos sabemos la crisis económica ha reducido las
posibilidades de hacerse a la mar de los pescadores
recreativos de embarcación de manera notable, lo cual
limita extraordinariamente de por si las capturas del sector.

No obstante dado que la cuota asignada para el atún es
muy limitada, y aún practicando la captura y suelta
insuficiente, la Confederación Española de Pesca
Recreativa Responsable, solicitó a la S.G.M. que limitara la
posibilidad de desembarque máximo a 2 atunes por
embarcación y temporada, con la intención de que las
oportunidades sean repartidas equitativamente entre los
componentes del sector, antes del consumo de la cuota.
No sería razonable ni solidario que los que hicieran
vacaciones en julio tuvieran opciones ilimitadas y los que
las disfrutaran en setiembre ninguna; tampoco lo sería que
los pescadores del Mediterráneo tuvieran mas opciones
que los del Cantábrico, por el calendario biológico.

Ahora, sin detrimento de que la CEPRR siga trabajando
para conseguir las mejoras respecto a la situación actual
que merecemos, conviene que actuemos con precaución,
con moderación y pensemos en todos los compañeros.












